
¿üo LXIV. Viernes 30 de Abril de 1897. Núm. 102.

pÜNTOS DE SUSCRIPCIÓN

'^RAaozAi en la Administración del Bo- 
,a 6n la ^Prenta de la Casa-Hospicio 

^rtcordia.
d® faera podrán hacerse 

^tr6T03a ‘mporte en libranza del Tesoro 
fácil cobro

86 remitirá franqueada 
de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s
en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
iVCftdíiln® .“^Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

di 7*Vlie)
Drav?!01.006? ^l Gobierno son obligatorias para la capí- 

íh 6 ctiat^Q.c. a desde que se publican oficialmente en ella, y 
< ^Rcin n " j después para los demás pueblos de la misma X^MLey -le 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
"*»UHiACIA IHiL CONSEJO DE MINISTROS

(Q ¿ el Rey y la Reina Regente
*• y Augusta Real familia conti- 
8ln n°vedad en su importante salud.

(Gaceta 28 Abril 1897.)

SECCION PRIMERA. 

^•STEIUO DE LA mEOAClON.

, REAL ORDEN.
^n^orme de la Sección de Gobernación 

^tivo^ ° del Consejo de Estado el expediente 
S d6 'a SUspensión del Ayuntamiento de Al
. ^ic°lás, decretada por V. S. en 5 de 
^1) U ha emitido, con fecha 16 del ac- 
ÍIi^0lh!,Uqnt6 dÍ°tamen:

‘ tir,: C°n Real orden expedida por el 
8 la V d^no carg° de V. E. en 11 del
’^^ió ‘ GGc^n ha examinado el expediente de 
611,:(>^s Ayuntamiento de Aldea de San 

5 a ^^ada por el Gobernador de Canarias 
86^r6ro último.

y *Lle di°h0 Ayuntamiento ha sido aper- 
^Ultado por no haber rendido las cuentas 

correspondientes á los años 1888 á 1894, adeudan
do á la Diputación provincial por contigente la 
suma de 29.584 pesetas, por lo que el Gobernador 
decretó la suspensión de los Concejales que com
ponían aquella Corporación.

Y la Subsecretaría de ese Ministerio propone 
que se confirme la providencia del Gobernador:

Visto el expediente:
Visto el art. 189 de la ley Municipal:
Considerando que, á tenor del citado precepto 

legal, tendrá efectos la suspensión cuando los Con
cejales incurren en desobediencia grave, insistien
do en ella después de apercibidos y multados, 
como ocurre en el presente caso;

La Sección opina que procede confirmar la sus
pensión decretada por el Gobernador, remitiendo 
el expediente á los Tribunales de justicia por si 
los hechos aludidos pudieran ser constitutivos de 
delito.»

■ Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente .del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. •

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
18 de Marzo de 1897.—Cos-Gayón.—Sr. Goberna
dor civil de Canarias.

(Gaceta 24 Marzo 1897.)

M.C.D. 2022
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SECCION TERCERA.

COMISION , DE ZARAGOZA
OBRAS pon AOMIMSTRACIOS. MES JE MARZO DE 1807

Relación de los gastos ocurridos en las obras que se 
han ejecutado durante el expresado mes.

INSTITUTO PROVINCIAL.

Arreglo de varios desperfectos en la fachada.
Pesetas.

Por 3,10 jornales de peones para cuidar
los andamios y aceite para el farol... 8‘70

Suma.......... 8‘70

HOSPITAL PROVINCIAL.

Reparación de los macizos de la calle de la 
Misericordia.

A la viuda de Manuel Gracia, por 15 quin
tales métricos de yeso........................ 15

A D. Manuel Arpal, por un viaje de are
na de río................................................ 4

Siima.................... 19

MANICOMIO PROVINCIAL.

Repaso de cubiertas.
Por 33 jornales de albañiles y peones... 94‘87
Por 400 tejas sacadas del almacén del

Hospicio..................................................... 29

Suma.................... 123‘87

PALACIO PROVINCIAL.

Blanqueo de las oficinas de vigilancia.
Al taller de pintura del Hospicio provin

cial por blanqueo................................ 135

Suma.................... 135

HOSPICIO PROVINCIAL.

Reparación del pavimento de la cocina 
mayor.

A D.a Victoriana Serrano, por 2.100 bal
dosas ....................................................... 84

A D. Benito Marco, por reparaciones de 
herraje..............................................  40‘25

A la viuda de Manuel Gracia, por 50 quin
tales métricos de yeso........................ 50

Suma.......... 174‘25

PLAZA DE TOROS.

Reparación de la sala del palco de la Pre
sidencia.

Por tres jornales de peones de albañil... 6
A los Sres. Lahoz y Clavero, por maderas. 50‘40

Suma. .................. 56‘40

HOSPITAL PROVINCIAL.
Repaso de cubiertas en el departamento de 

dementes. ^75
Por 10 jornales de albañiles y peones. • • 
A la viuda de Manuel Gracia, por ■ jq  

quintales métricos de yeso 

Suma................... ........

HOSPITAL PROVINCIAL.

I eii
H:

0»!

Desagües del lavadero. 
k D. Mariano Jordá, por cinco válvulas 

para balsa ,  1O‘Ó^
A D. Benito Marco, por herraje.......... ■' 
A la viuda de Manuel Gracia, por 

quintales de cal hidráulica..............   
jeo»0

Suma...................

HOSPICIO PROVINCIAL.
Construcción de un trozo de tapia media

nil con el Huerto del Oficio.
A D. Mariano Callejas, por 60 cañizos..

Suma...................

\ 
A 
A. 
A 
A 
E 
E 
E 
E 
C 
C 
C 
( 
( 
( 
( 
I

PALACIO PROVINCIAL.
Reparación en la oficina de la Sección de 

Quintas.
A los Sres. García y Pomares, por 9 m0'

tros de lona............................ .............
Al taller de pintura del Hospicio provin 

cial, por pintura decorativa..........
A los Sres. Lahoz y Clavero, por ma

A los Sres. Marracó y Bermejo, por 2 pi® 
zas de agremán de tapizar.......... 1'

A los Sres. Berges y Martínez, p°r 
metros de guttapercha.................... ' 

A los mismos, por 2 metros de guttape 
cha brillo.......................................... ‘'

20^

8 
40^

Suma
0feC'

Y se publica en este periódico olu’1» > .e# 
tos del art. 125 de la ley Provincial vig yjci 

Zaragoza 14 de Abril de 1897. ' < ' 
sidente, Leopoldo Anglés.—El Secre a 
tal, Bicardo Monterde.

SECCIÓN CUARTA-

TESORERÍA DE HACIENDA^^.
DE LA PROVINCIA DE ZAB

ANUNdü .
El Becaudador de contribuciones 

hace saber á los contribuyentes de ja 
enclavados en ella, los días del 
próximo en los que ha de tener efec o

M.C.D. 2022
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tal cuarto trimestre del actual año econó- 
ta las contribuciones rústica y pecuaria, ur- 

ta/’ lndustrial é impuestos de carruajes de lujo, 
Ou de minas y alcoholes.

PUEBLOS DIAS

'•^^—PUEBLOS DIAS

, Partido de Ateca.
i 6Ca-.. ,

* * *... ' * * ’ *
■ Whel.................... ....
^ón. .................
' randa.............................

...... ;;...................;;
^ejo..........................
>Sca.............................
Hlba. .....................

:::.................::
fuente.

CS'za............................
nW... ..

......... .
Ceh^ón de las Armas....
>ra. .. ..
n ^a.... .............
>lla. .....................

/............
de Ariza.................

X7.;............................
¿XeBa. .."777...
V^ina........................
ll0?ea> de Ariza...............
;í*;...........................  

|)^'ll*os-7777777
p cJa.

Ariza.................

$:*■................

r°ya de la Sierra... 
h ’^tido dg Belchite. 

Nn. .;•//......... 

^hl°chuel..........................
de la Cuba....'i’................................

11 al 14
5 y 6
4 y 5
3 al 5
1 al 3

11 al 13
9 y 10
7 y 8
8 y 9
3 y 4
2 v 3
i y 2
3 y 4
7 y 8
3 y 4
3 y 4
i y 2
5 y 6
4 y 5
5 y 6
i y 2
3 y 4
1 y 2
1 y 2
4 y 5
4 y 5
6 y 7
7 y 8
6 al 8
9 y 10
1 y 2
7 y 8
1 y 2
4 y 5
9 y 10
4 al 6
4 y 5
4 y 5
6 al 8

4 al 7
2 y 3
4 y 5
7 y 8
2 al 5
5 y 6
5 y 6
3 al 5

Jaulín..................................
Lagata.................................
Lécera.................................
Letúx..................................
Moneva...............................
Moyuela..............................
Plenas.................................
Puebla de Albortón...........
Samper del Salz................
Toses...................................
Valmadrid..........................
Villanueva del Huerva ...
Villar de los Navarros....

Partido de Por ja.
1 ." zona.

Borja...................................
Ainzón................................
Albeta..................................
Ambel..................................
Bulbuente...........................
Maleján...............................
Tabuenca............................

2 .a zona.

Agón...................................
Al be rite............................ .
Bisimbre..........................
Bureta...............................
Frescaño...........................
Fuendejalón.....................
Magallón...........................
Pozuelo.............................

3 .a zona.

Boquiñeni.........................
Gallur................................
Luceni...............................
Mallén...............................
Novillas.............................

4 .a zona.

Calcena.............................
Pomer. ............................
Pur ujosa...........................
Talamantes......................
Trasobares.......................

Partido de Calatayud.

Calatayud.........................
Alarba............................ .
Arándiga........................
Belmonte........................
Brea................................
Castejón de Alarba....

7 y 8
5 y 6
2 al 4
6 y 7
2 y 3
3 y 4
4 y 5
7 y 8
3 y 4
3 y 4
7 y 8
4 y 5
5 y 6

3 al 6
5 y 6
3 y 4

3 y 4
7 y 8

7 y 8
i y 2
3 y 4
i y 2
3 y 4

5 y 6

12 y 13
7 al 9

10 y 11
1 al 3
5 y 6

7 y 8
3 y 4
7 y 8
i y 2
5 y 6

14 al 18
3 y 4

11 al 13
8 y 9
4 y 5
3 y 4
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PUEBLOS DIAS PUEBLOS DIAS

El Frasno......... . ...............
Embid de la Ribera..........  
Gotor. ................................  
Illueca................................. 
Inogés.................................  
Jarque.................................  
Maluenda............................  
Mesones..............................  
Morata de Jiloca................ 
Mores..................................  
Munébrega.......................... 
Nigüella..............................  
Olvés...................................  
Orera................................... 
Paracuellos de Jiloca.... 
Paracuellos de la Ribera. 
Purroy................................  
Sabiñán............................... 
Santa Cruz de Tobed........  
Sediles................................. 
Sestrica...............................  
Terrer.................................  
Tierga.................................  
Tobed..................................  
Torralba de Ribota........... 
Velilla de Jiloca...............
Villalba...............................
Viver de la Sierra.............

7 al 9
2 y 3
4 y 5
4 al 6
3 y 4
4 al 6
1 y 2
9 y io
i y 2
4 y 5
4 al 6

9 y 10
5 y 6
8 y 9
1 y 2
6 y 7
4 y 5
6 y 7
7 y 8

10 y 11
8 y 9
1 y 2
7 y 8
5 y 6
I y 2
1 y 2

10 y 11
2 y 3

Partido de Catpe.
1.a zona.

Caspe...........
Cinco Olivas 
Chiprana. .. 
Escatrón. .. 
Sástago........

17 al 22
4 y 5

11 y 12
i y 2

. 3 al 6
2.a zona.

Fabara................................. 8 al 10
Fayón.................................. 4 y 5
Maella................................. 11 al 13
Mequinenza........................ 1 al 3
Nonaspe.............................. 6 y 7

Partido de Dar oca.
1.a zona. 

Daroca................................ 17 al 20
Anento................................ 3 y 4
Atea.................................... 9 y 10
Manchones.......................... 7 y 8
Murero................................ 7 y 8
Nombrevilla........................ 1 y 2
Orcajo................................. 5 y 6
Retascón............................. 1 y 2

Valconchán........................
Valdehorna........................
Val de San Martín...........  
Villafeliche......................... 
Villanueva de Jiloca........

2.a zona.
Aguarón..............................
Cariñena.............................  
Cosuenda............................  
Encinacorba.......................
Paniza................................

3 .a zona.

Abanto................................
Acered................................
Aldehuela de tiestos......... 
Berrueco ............................ 
Cubel..................................  
Gallocanta..........................  
Las Cuerlas........................ 
Santed...................... ..........
Torralba de los Frailes... 
Used.............................    • •

4 .a zona.

Codos..................................  
Fuentes de Jiloca..............  
Mara.................................... 
Miedes................................. 
Montón................................ 
Ruesca................................

5 .a zona.

Aladren...............................
B adules............................... 
Cerveruela.......................... 
Fombuena........................... 
Langa..................................  
Lechón................................  
Luesma ............................... 
Mainar................................  
Romanos............................ 
Torralvilla.........................  
Villadoz..............................  
Villarreal............................
Vistabella...........................

Partido de Ejea. • 

Ejea de los Caballeros... 
Ardisa.................................  
Asín.................................. ..

Biota..................................  
Castejón de Valdejasa.... 
El Frago............................. 
Erla.....................................

5
6
6

11
3

i
3
5
3
3
1
1
3
4
4

y

y

y 
y

y 
y 
y 
y 
y 
y 
y

7

12

2 
4
6

4
2
2
4
5
5

28 al¿
9y 6 
5 ? g 
5^

i y
4 y
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DIAS PUEBLOS DIAS

^dués...........................
'as Medrosas......................

t . ....
Na....... ’ ‘  
^110(^e ^le^°..........  

^tajada"‘\ ‘ 
Nilla. .. ...............
kUeiidelUna.......................  
jolinos..........................
N'a Eulalia de Gállego. 
’p ‘Ua de Luna.................  
vausté. .

alPalmas..........................
b .
ar^do ¿le La Almttma.

7 y 8
i y 2
7 y 8
6 al 8
7 y 8
3 y 4
3 y 4
5 y 6

11 y 12
3 y 4
5 y 6
2 y 3
3 al 6

11 y 12

r 1." zona.
n? 'Nunia....

des..............
de Jalón

6 al 8
1 y 2
1 al 3
4 y 5

a . 2.a zona.

libares.

8 y 9
4 y 5
7 y 8
5 y 6
1 y 2

1 al 3
b. 3.a zona.
¡Lióles.............

S1»......................Ssn....................
I ^Uel¿............................
í'^ue.. . . . . . 

de Jalón............

i*6 Lón.............. 
a de Jalón...................

41 »-• zona.

S de* Ebro :", k?nas. , 
¿H.. ................
í'ig>e. z.::: 

ba0lMas..........................

Al|^ 5-a zona.
^Part^0^'de la Sierra... 

......................

2 y 3
5 y 6
7 al 10
1 y 2

17 y 18
5 y 6
5 y 6
2 y 3
3 y 4
8 y 9

6 al 8
1 .Y 2
4 y 5
1 al 3
6 y 7
4 y 5

7 al 9
5 y 6
3 y 4
1 y 2
1 y 2

Partido de Pina. 

Pina.................................... 11 al 14
Alborge.............................. • 1 y 2
Alforque.............................. 1 y 2
Bujaraloz............................ 7 al 9
Farlete................................ 1 y 2
Fuentes de Ebro................. 4 al 6
Gelsa .................................. 5 al 8
La Almolda........................ 5 y 6
La Zaida.............................. 3 y 4
Mediana.............................. 1 al 3
Monegrillo.........;.............. 3 y 4
Nuez.................................... 1 y 2
Osera................................... 7 y 8
Quinto................................. 9 al 11
Rodén.................................. 4 y 5
Velilla de Ebro................. 5 y 6
Villafranca de Ebro......... 1 y 2

Partido de Sos. 
Sos....................................... 29 al 31

Artieda................................ 5 y 6
Bagues................................ 7 y 8
Biel.................................... 2 y 3
Castiliscar.......................... 2 y 3
Escó.................................... 6 y 7
Fuencalderas..................... 4 y 5
Isuerre.. ............................ 2 y 3
Lobera................................ 1 y 2
Longás................................ 8 y 9
Lorbés................................. 1 y 2
Luesia................................. 1 y 2
Malpica.............................. 3 y 4
Mianos................................. 0 y 7
Navardún............................ 3 y 4
Pintano............................... 4 y 5
Ruesta................................ 1 y 2
Sádaba................................ 5 al 7
Salvatierra......................... * 2 y 3
Sigüés................................. 4 y 5
Tiermas.............................. 7 y 8
Uncastillo........................... 9 al 11
Undués de Lerda...............  9 y 10
Undués Pintano................. 3 y 4
Urriés................................. 5 y 6

Partido de Tarazona.
Tarazona............................ 1 al 5
Alcalá de Moncayo........... 14 y 15
Anón. ..... ............................ 14 y 15
Cunchillos.......................... 1 y 2
El Buste............................. 10 y 11
Grisel.................................. 3 al 5
Litago.................................. 18 y 19
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PUEBLOS DIAS

Lituénigo............................ 18 y 19
Los Payos.......................... 0 y 7
Malón.................................. 8 y 9
No vallas................... 8 y 9
San Martin de Moncayo.. 20 y 21
Santa Cruz de Moncayo... 3 y 4
Torrellas................. 0 y 7
Trasmoz.............................. y 
Vera.......................... 19............. y 17
Viertas...................... 1 y 2

Partido de Zaragoza.
2 .a zona.

Leciñena............................. 3 y 4
Perdiguera......................... 1 y ~ 
San Mateo de Gállego................5 y 6
Villanueva de Gállego.... 10 y 11
Zuera................................... 7 al 9

3 .a zona.
Alfajarin............................ 1 y 2
Pastriz...•.••••••••••• 3 .y 4
Puebla de Alfindén...........  5 y 6
Villamayor......................  • 7 al 9

4 .a zona.
Cadrete................................ 17 y 18
Cuarte................................. 19 y 20
El Burgo deEbro.............  23 y 24
La Joyosa............................ 25 y 26
María................................... 1^ y 16
Sobradiel.......................   • • 27 y 28
Torrecilla de Valmadrid.. 21 y 22
Torres de Berrellén..........  25 y 26
Utebo................................... 27 y 28

Zaragoza 26 de Abril de 1897.

SECCIÓN QUINTA

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES DE ZmGDZl
La recaudación voluntaria de las contribuciones 

territorial, industrial é impuestos de alcoholes y 
carruajes de lujo del distrito municipal de esta ca
pital, correspondiente al cuarto trimestre del ac
tual ejercicio, dará principio á domicilio el día l.° 
del próximo mes, terminando el 31 del mismo.

Los contribuyentes que deseen satisfacer direc
tamente sus cuotas, pueden hacerlo todos los días 
no feriados del expresado mes, desde las nueve de 
la mañana á la una de la tarde, en las oficinas de 
recaudación, sitas en la calle de Estébanes, núme
ro 21 accesorio. .,

Lo que se Anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público y en cumplimiento á lo 
prevenido en el art. 34 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Zaragoza 26 de Abril de 1897.—José Cabo 

villa. _____________•' _ 

íWMM DK LA S. H. y  M. B. ClODñD DK
Con objeto de ensanchar la vista To

que ofrece la parte antigua del Cemen ei^ n0(,0, 
rrero y favorecer la circulación del an e, _ 
saria en aquel sitio, que no puede ve-r, 1 jalares 
por estar las manzanas de nichos peí pe gentido 
á la puerta de entrada, construidas 6 ^6UtoS 
opuesto á las demás, y no permitir qtw ^103 la. 
continúen su curso al desembocar de , 
terales que forman las manzanas de ^.^¿prO' 
que es el viento reinante en este país y 1 ft||¿ 
pósito para barrer los miasmas insanos 
se forman; este Ayuntamiento, en s,í910LV y» 
Marzo último, y teniendo en cuen a 1 ^¿^6 
preparados los correspondientes -¿¿ve1’09 
deberán llevarse tanto los restos de os $o£c0 
cuyos enterramientos hayan sido renoval ’ 011- 
los que no hubieren cumplido el tiempo 8 . g re- 
tario de inhumación, previas las forma 
queridas, acordó: , ^ción»

l .° Se autoriza la exhumación y ■ qU8 
otros nichos, preparados al efecto en a [ rporr61-ol 
divide el Cementerio católico del civi e 
de los cadáveres inhumados en nm 10 e 
zanas que forman la calle central peí Pe ]» 
las laterales y que conduce rectammi 
puerta de entrada del Cementerio ca 
la capilla. v en

2 .° Durante el plazo de tres me. ■ . 81 
días 10, 20 y 30 de cada uno, se anuu^ eito8elJ 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y P° , 
los periódicos de la localidad, V se P^11''. ¿e To* 
bien anuncios en la puerta del Cemen , Je 
rrero y en la de las Casas Consisten i a 
que llegue á conocimiento de todos 
traslación de cadáveres. • nn arriba maro^0/

Y 3.° Transcurrido el tiempo arn ..ortu110! 
cuando la Sección segúndalo estime, ^jo0* 
podrá llevar á cabo aquella operación, ( . ^ cO' 
Conserje del Cementerio llevar en e u 
rrespondiente nota detallada de °s 
tanto renovados como si no lo están, ^glD1 
exhumado, con expresión clara de num 
cho á que hayan sido trasladados. mein3^11 .

Lo que se anuncia al público para rOo0 
de los interesados y á los demás e e. 
dentes. presid rJ 

Zaragoza 8 de Abril de 1897.—E M 
Ladislao Goizueta.—Por acuerdo de ■ ■ 1 
nuel Urbez, Secretario.

OBRAS PÚBLICAS

1Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Cana o

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Carreteras.— Expropi«cio,,c
En vista del oficio del Alcalde de 

festando que no ha podido hacer la u

M.C.D. 2022
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6f 81 providencia dictada por el Gobierno civil de 
provincia, declarando necesaria la ocupación 

terrenos que se han de expropiar en dicho ter- 
trlüo municipal con motivo de la construcción del 
JOz° primero de la carretera de tercer orden de 
r era- á Murillo de Gállego, sección de Zuera á 
j Ua: á los propietarios que figuran en el expe-

D. Manuel de San Martín y D. Servando 
h^rnez) por no residir en aquella localidad, ni te- 
]• ^presentante legal é ignorarse su domici- 
sn' Jefatura, de conformidad con lo dispuesto 
1^® 'ütimo párrafo del art. 39 del reglamento de 
|aJ। Junio de 1879, dictado para la ejecución de 

c,y de expropiación forzosa de 10 de Enero del 
h0año; ha acordado citar á dichos interesados 

lnedi° de este periódico oficial, para que en el 
de 15 días designen apoderados en forma 

a^ ^n residencia en Zuera que les represente; 
ll^®ndoles que de no efectuarlo dentro del pla- 

se considerará válida toda notificación 
dirija al Síndico del Ayuntamiento del tér- 

J1 donde radican las fincas.
J^^goza 28 de Abril de 1897.—El Ingeniero 

’ Jenaro Palacios.

SECCIÓN SEXTA.
^ero Sarto, Secretario del Ayuntamiento de 

■ Ql*^nueva de Gállego:
^^'tifico: Que en el libro de sesiones de la Jun- 
bre^l,dcipal, aparece una acta del día 20 de Fe- 
el^ültimo, que entre otros particulares, se halla 
tícente: ,

i68p1 Sr. Presidente manifestó que el objeto de la 
para acordar los medios más oportunos 

gravosos para cubrir el déficit del presu
de municipal formado para el año económico 

b ^7-98, como importante 2.745‘51 pesetas.
estado, y después de dada lectura por mí 

^O^^cripto Secretario de las Reales órdenes de 
5denosto de 1878, de 27 de Mayo de 1887, de 

múl de 1889 y demás disposiciones vigentes, 
por unanimidad imponer un impuesto 

p0 ^trio extraordinario que no exceda del 
del valor sobre las especies no tarifa- 

las del Estado, de paja y leña de todas las 
se consuman en la localidad durante el 

a^° 1-897 al 98, por ser el medio menos 
c°mo queda demostrado en la tarifa que 

se da cuenta á la Corporación, que- 
^Uhip ^^^do con su producto el presupuesto 

y ^Pal y aprobada aquella en todas sus partes. 
‘ioitQ I 6 Para llevar á efecto dicho acuerdo, se so- 
^id a1 ^^orización correspondiente á la Supe

’ ^PcoieuJo la presente al público, y re
I C0PÍa certificada al Excmo. Sr. Goberna- 
I ^Tí* Ia Provincia para su inserción en el 
i disn de la misma, de conformidad á 
^^^csto en la regla 6."' de la Real orden de 27 

Cq ^ i ya citada anteriormente.
Que se levantó la sesión, que firman los 
hacerlo, y por los que no, el Secretario, 

Y pa?er^hoo.—Siguen las firmas.»
j Ja (fUQ conste, expido la presente, visada

1 r- Alcalde y sello de la Corporación, en

Villanueva de Gallego á 26 de Abril de 1897. — 
V.° B.°—El Alcalde, Lorenzo Lisón.

D. Juan Val Salinas, Alcalde constitucional de
Codo: .
Hago saber: Que el Ayuntamiento y Junta mu

nicipal que tengo el honor de presidir, de confor
midad y con arreglo á la Real orden circular 
de H de Marzo de 1890, y anteriores de 3 de 
Agosto de 1878 y 5 de Abril de 1889, en seáión 
extraordinaria de 26 del actual, acordó la forma
ción de expediente para recurrir á los arbitrios 
extraordinarios sobre artículos no comprendidos 
en la tarifa general de consumos, con objeto de 
cubrir el déficit del presupuesto ordinario de 1897 
á 1898, consistente en 6.099 pesetas y 19 céntimos 
cuyas especies objeto del gravamen, escogitadas 
por el Ayuntamiento y Junta como menos gravo
sas para este vecindario, son las continuadas en la 
siguiente tarifa:

das, se anuncia al público por término de 15 días. 
Codo 26 de Abril de 1897.—El Alcalde, Juan Val.

Especies.

Unidades

Kilogramos

Precio 
medio

Pesetas

Arbi
trio

Pesetas

Consumo 
calculado 
durante el 

año
Kilograms.

Producto 
anual

Pesetas

Paja, forra
je, etc.. 100 0‘28 0‘51 550.000 3.135

Leñas de to-
100 0*23 0*45 401.914 1.808*61

Esparto. .. 100 0*10 0*19 608.200 1.155*58

Total. 6.099*19

Y á los efectos de las disposiciones antes cita-

No habiendo producido resultado el arriendo 
en venta libre de los derechos de consumos seña
lados á este pueblo para el ejercicio 1897-98, el 
Ayuntamiento tiene acordado ensayar el arriendo 
á venta exclusiva de las especies de carnes y lí
quidos, cuya primera subasta tendrá lugar el día 
8 de Mayo próximo, con sujeción al pliego de con
diciones redactado por la Comisión encargada al 
efecto; y si esta primera subasta no tuviese rema
tante, se verificará la segunda el día 18 del mismo 
mes, y si tampoco diere resultado, se celebrará la 
tercera y última el día 28 de Mayo, teniendo lu
gar todas ellas en la Sala Capitular, á las diez horas 
de la mañana.

Luceni 28 de Abril de 1897.—El Alcalde, Angel 
Martínez.

No habiendo comparecido al acto de la declara
ción de soldados el mozo Mariano Clavería Gaba
rro, natural de esta villa, hijo de Ramón y Con
cepción, que obtuvo en el sorteo el num. 7, este 
Ayuntamiento, lo ha declarado prófugo é incurso 
en la penalidad que establece el capítulo 11 de la 
vigente ley de Reemplazos. En su virtud, se le 
cita por el presente, para que inmediatamente 
comparezca ante mi Autoridad, y se ruega á las 
demás Autoridades se sirvan indagar el paradero 
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de dicho prófugo, y caso de ser habido, procedan 
á su captura y conducción á disposición de esta 
Alcaldía para su presentación ante la Comisión 
mixta de reclutamiento de esta provincia.

Plasencia de Jalón 26 de Abril de 1897.—El 
Alcalde, José Pérez.

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos gremiales voluntarios, el Ayuntamiento y aso
ciados tienen acordado el arriendo á venta libre, 
por término de tres años, de todas las especies su
jetas al impuesto de consumos, bajo el tipo y con
diciones que se hallan de manifiesto en esta Secre
taría, á cuyo fin se celebrará la primera subasta el 
día 2 del próximo Mayo, á las diez de su mañana. 
Si no hubiese licitador, se celebrará otra segunda, 
por término de un año, el día 13 del mismo. Si es
ta resultase negativa, se procederá al arriendo con 
venta á la exclusiva de los grupos de líquidos y 
carnes por un año, cuyas subastas tendrán lugar 
los días 24, 5 y 14 de Junio en el mismo local y 
hora, con arreglo al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la indicada Secretaría.

Urriés 21 de Abril de 1897.—El Alcalde ejer
ciente, Claudio Ventura.

Intentados sin efecto los encabezamientos par
ciales y gremiales de este Municipio, el Ayunta
miento y Junta municipal tienen acordado el 
arriendo á venta libre de todas las especies sujetas 
al impuesto de consumos, por término de uno á 
tres años, á contar desde el día l.° de Julio de 
1897 -98 á 1899-1900 á 30 de Junio inclusive, me
diante subasta pública en la Casa Consistorial, el 
día 8 del próximo Mayo, de diez á doce de la ma
ñana; si ésta no diese resultado, se celebrará otra 
segunda el día 18 del mismo mes, en dicho punto é 
iguales horas.

Si tampoco produjese efecto, se procederá al 
arriendo á la exclusiva por un año de los grupos 
de líquidos y carnes el día 28 del citado mes; y si 
no diese resultado, se celebrarán la segunda y ter
cera en los días 7 y 17 de Junio respectivamente; 
con arreglo al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Muel 27 de Abril de 1897.—El Alcalde, Angel 
José Argachal.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se hallan 
de manifiesto por término de 15 días el padrón de 
cédulas personales y la matrícula de subsidio in
dustrial, formados para el próximo ejercicio de 
1897-98.

El Frago 22 de Abril de 1897.—El Alcalde, Ma
riano Biescas.

SECCION SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan

Barrachina Barrachina, de 17 años de e a ' 
de Roque y Bernardina, natural y vecino er0| 
ciudad, soltero, sin domicilio, de oficio a 
y Mariano Julián Extrada Capapé, de ¿g 
hijo de Oristino y de Josefa, natural y v,e^0rO ge 
esta ciudad, alpargatero, cuyo actual Píl1 ft ¿{9,9, 
ignora, para que dentro del término de nue 
contados desde la inserción de la presen e 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de es 
vincia, comparezcan en las Cárceles de es a^ 
á responder de los cargos que les resn a 
causa contra los mismos por el delito de r , 
jo apercibimiento de ser declarados rebe « ■

Al propio tiempo, ruego y encargo at®gpecial' 
Autoridades, así civiles como militares y - oc6. 
mente á los Agentes de la policía judicia , referi- 
dan á la busca, captura y conducción a ; 
das Cárceles de dichos sujetos á mi d19po - 

Dada en Zaragoza á 28 de Abril de • 
rique Roig.—Angel Arnau.

Zaragoza.—San Pablo ,
D. Manuel Jimeno Azcárate, Juez de instiuc 

del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente cito, llamo y emplazo á An 

no Corsín Allué, de 34 años, soltero, 
tural de Jaca, residente que fué de es ,a e 
hijo de Tomás y Josefa, en ignorado para * 
el fin de que dentro del término de 10 ia , jft 
dos desde el siguiente al de la insen-io'; 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo l k 'i 
de esta provincia, comparezca en eslje 
para la práctica de cierta diligencia en ca 
se le sigue sobre estafa; bajo apercibi'oio 
de no comparecer será declarado rebelde y 
rará el perjuicio á que haya lugar en l»s

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
Autoridades, tanto civiles como milita109 y 
tes de policía judicial, procedan á la d0 
ra y conducción á las Cárceles de esta 0 
dicho procesado.

Dada en Zaragoza á 24 de Abril d0 
Manuel Jimeno.—D. S. O., Ang$l Barón.

BorJa
D. Teodoro Martín y Morales, Juez de P

instancia de Borja: ¿iS'
Hago saber: Que en cumplimiento de j0 

puesto en el art. 31 de la ley del Jurado Je 
Abril de 1888, he acordado proceder al 
los seis contribuyentes que, en unión i 6 
párroco y Maestro de instrucción P111 , 
antiguos de esta ciudad, han de constituí! 
ta de este partido, debiendo advertir q11 á 
sorteo se verificará el día 12 de Mayo P^y^ d9 
las once de su mañana, en la Sala A 
de este Juzgado. rp6odor’

Dado en Borja á 24 de Abril de 1897.

Martín.—Por su mandado, Isidro

IMPRENTA DEL HOSPlCI0
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